
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL – FAMILIA  
 

 

 Ref.: 25000-22-13-000-2021-00257-00 

 

 Bogotá D.C., doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se RECHAZA el anterior 

recurso extraordinario de revisión, por no haberse prestado la caución ordenada en 

el término concedido para ello.   

 

 

 NOTIFÍQUESE  

  

 

 PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Pablo Ignacio Villate Monroy 

Magistrado 

Sala  Civil  Familia 
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Tribunal Superior De Cundinamarca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
a8715a7e8cf7c83a14e5bdda6182d0a585acee4c2eb2965329

1ae0f046535314 

Documento generado en 12/10/2021 09:38:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


